
 

 

 

 

Estimados Agentes, 
 

Adjunto procedemos a enviar la Resolución General 705-E/2017 de la Comisión Nacional 

de Valores sobre las “TASAS DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL Y ARANCELES 

DE AUTORIZACIÓN”. 
  

Se destacan los principales aspectos: 
 

 . Aplicación para los AN – ALyC – AlyC Ruca: 

  

Sujetos Obligados registrados 

en CNV  

al 31/12 de cada año. 

 

Monto Tasa 

 

Vencimiento Anual 

 

Agentes de Negociación  
  

$ 40.000 

 

Del 8 al 12 día hábil de 

enero del año siguiente. 

 

Agentes de Liquidación y 
Compensación Propio 

$ 300.000 

 

Agentes de Liquidación y 
Compensación Integral 
  

$300.000 

 

Agentes de Liquidación y 
Compensación RUCA: 

$ 300.000 

 

 . Si se encuentran inscriptos en más de una de las calidades de “Agentes” de la Resolución 

153-E/2017 pagan la tasa correspondiente a la calidad registrada de mayor valor. 

 

 . Deben pagar la tasa de fiscalización y control del 2018 del 8º al 12º día hábil del mes 

de abril de 2018, conforme la calidad de Agente, antes mencionadas, en que se encuentren 

registrados al 31 de marzo de 2018 (No abonarán tasa de fiscalización y control por el año 

2017). 

 

 . El pago se realiza mediante el sistema e-recauda en la Cta. Cte. CNV. 

 

 . La falta de cumplimiento del pago de las tasas y aranceles, producirá la mora automática 



 

 

al vencimiento del plazo, y dará lugar a la aplicación de los intereses establecidos en el 

artículo 2º de la Resolución 153-E/2017 del Ministerio de Finanzas. Si la entidad morosa 

iniciara algún trámite de autorización en estas condiciones, sólo se podrá dar curso al 

mismo cuando se regularice la situación. 

 

Saludos cordiales. 


